RES. 1958/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003327, Ent. N° 2720/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con el llamado a expresiones de interés, solicitud de propuestas Nº 4/2016 convocado para el Programa ‘Salud.uy’, relativo a la contratación de servicios de consultoría para la “Historia Clínica Electrónica Oncológica (HCEO)”,  financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3007 OC/UR, en el marco del Programa de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud, por el plazo de doce meses;
RESULTANDO: 1) que constan invitaciones a distintas firmas y publicación en la página web de AGESIC de 29 de diciembre de 2015, adjuntándose Acta de Apertura de propuestas técnicas de fecha 17 de noviembre del 2016, de la que surge que se presentaron dos firmas: Arnaldo Castro S.A. y Global Rosetta con intención de consorcio y GXC S.A. y PYXIS con intención de consorcio;
2) que luce informe jurídico de fecha 1º de diciembre del 2016, por el cual se expresó que la sustanciación del procedimiento fue realizada conforme con las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID, Selección Basada en Calidad, y que no se observaron apartamientos sustanciales de las ofertas presentadas que ameritaren una descalificación de las mismas;
3) que consta Acta de evaluación técnica, conteniendo la calificación final de cada una de las propuestas: GXC S.A. y PYXIS: 87,006 y  Arnaldo C. Castro  S.A. y Global Rosetta: 77,967;
4) que se agrega Acta de Apertura de propuesta económica, constando que se inspeccionó únicamente el sobre con la propuesta de precio seleccionada (GXC S.A. y PYXIS), permaneciendo el sobre de la empresa Arnaldo Castro S.A. y Global Rosetta cerrado, hasta tanto se concluyan las negociaciones conforme con las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID;
5) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de marzo del 2017, en virtud de lo cual se recomienda la adjudicación a la firmas GXC S.A. y PYXIS, por haber obtenido el mejor puntaje técnico y cotizar un precio razonable, según el siguiente detalle: Renglón 1 por un importe total de hasta $ 16:799.400 impuestos incluidos, y Renglón 2 por un monto total de U$S 30.744 impuestos incluidos;
6) que se adjunta informe del BID de fecha 23 de marzo del 2017, mediante el cual expresa su no objeción a la propuesta de adjudicación de la Comisión Asesora relativa a la contratación de las firmas antedichas;
7) que luce Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000735 del 15.05.2017, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002 “Presidencia de la República”, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo”, Programa 484, Proyecto 105, Objeto del Gasto 285, por un total nominal de $7:793.798;
8)  que consta proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Ejecutivo de la AGESIC, por el cual se dispone adjudicar la Solicitud de Propuestas Nº 4/2016, a las firmas GXC S.A. y PYXIS por un importe total de hasta $ 16:799.400 (correspondiente al Renglón 1: Servicios para el desarrollo de software, mantenimiento, administración, operación, consultoría, implantación) y por un monto de U$S 30.744 impuestos incluidos (correspondiente al Reglón 2: Servicio de asistencia 24 horas por 365 días a la infraestructura de producción HCEO);
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el “Programa de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”, de acuerdo con el Contrato de Préstamo Nº3007 OC/UR,  suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) que la normativa aplicable al caso, es el Manual de Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, de marzo del 2011, aplicable conforme la previsión del Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de hasta $ 16:799.400 impuestos incluidos (Renglón 1) y un monto total de U$S 30.744 impuestos incluidos (Reglón 2), a favor de la firma GXC S.A. y PYXIS,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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